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Las mujeres de Santa Cruz, como en cualquier sociedad, tienen
prácticas que podrían ser calificadas de buenas o muy buenas,
aunque no siempre son las mismas, existe una diversidad de
prácticas caracterizadas por procesos participativos que
ocurren en el día a día, de una comunidad, barrio, distrito o
pueblo indígena, procesos dirigidos a satisfacer una necesidad
colectiva.

La mayoría de estas prácticas ocurren en el plano de los
gobiernos municipales, donde las mujeres tuvieron la iniciativa
de elaborar una estrategia de incidencia política, logrando
resultados beneficiosos para toda la comunidad, sin discriminar
a nadie. Los procesos de incidencia, llevados a cabo por las
liderezas mujeres, tienen además, la particularidad, de ser
incluidores, nadie está por demás, todos, todas y todes
cuentan, la iniciativa se planifica desde una apuesta estratégica
que contiene un enfoque de derechos individuales y colectivos,
la perspectiva de género (en algunos casos), aunque se insista
en la participación de las mujeres, no siempre se responde a
una apuesta estratégica sobre el posicionamiento de las
mujeres en el uso del poder o su participación en la toma de
decisiones.

En todo caso, lo que se pretende con este estudio es
sistematizar las buenas prácticas en tanto, sean replicables y
demuestren el desenvolvimiento de una estrategia de las
mujeres organizadas, ante su gobierno local, además, que éstas
sean replicables en cualquier otro municipio del departamento.




INTRODUCCIÓN
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ASPECTOS GENERALES1.
1.1.       ANTECEDENTES

En el marco del proyecto: “Articulando resistencias colectivas de defensoras de
Derechos Humanos para prevenir y responder a la violencia contra las mujeres en
contexto post COVID-19[1]” que se ejecuta en coordinación entre la Coordinadora de
la Mujer, IFFI de Cochabamba y Casa de la Mujer, en Santa Cruz, se decide realizar una
investigación sobre las prácticas exitosas de negociación de las mujeres y sus
organizaciones, quienes participaron en el proceso de formulación del Plan Territorial
de Desarrollo Integral (PTDI), en sus municipios y lograron incorporar sus propuestas
de políticas públicas, tanto en el Plan, como en el Plan Operativo Anual (POA)
municipal; ya que se reconoce las debilidades en materia de género en los Planes de
Desarrollo Territorial y en consecuencia, en los Programas Operativos Anuales.

El proyecto se lo formula con la idea de fortalecer los sistemas de resiliencia de las
organizaciones sociales de la sociedad, en particular, de las mujeres, donde se busca
que las desigualdades locales hayan sido superadas a través de la inserción de
presupuestos destinados a las políticas públicas, programas, proyectos y actividades,
dirigidas a lograr el desarrollo local en respuestas a las necesidades y demandas de la
población, sobre todo de las mujeres. 

En escenarios de crisis (Golpe de Estado 2019) y con medidas sanitarias restrictivas
(COVID-19), las cuales inhibían el tránsito de las personas y los motorizados, las
mujeres irrumpieron con “las ollas comunes” como una práctica social, la cual
respondió a la necesidad de alimento de la gente que vive con menos de un dólar al
día y cuyas economías son tan elementales que “quedarse en casa”, constituía un
atropello a su derecho a la seguridad alimentaria, constituyéndose esta acción como
una “Buena Práctica” de cabildeo e incidencia para ingresar en los PTDI y en las
planificaciones de los Gobiernos Autónomos Municipales. 



1.2.       OBJETIVO

1.2.1  OBJETIVO GENERAL 
Elaborar un estudio que recoja las “Buenas Prácticas” de las mujeres y sus
organizaciones en temas de incidencia y negociación, las cuales se convirtieron
en políticas públicas con presupuestos garantizados en los POA´s, de sus
municipios, distritos y comunidades indígenas, o asumieron como medidas de
auto-cuidado, en la cultura cotidiana de las comunidades y familias.




[1] Extraído de los TdR. 

[2] Extraído de los TdR. 
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1.2.2  OBJETIVO GENERAL 
Realizar un diagnóstico que recoja las experiencias de “buenas prácticas”
de las mujeres y organizaciones de la sociedad civil, en procesos de
incidencia con resultados reales, medibles y replicables en otros lugares o
municipios.
Redactar un informe completo sobre la investigación y la capacidad de
respuestas de las mujeres y organizaciones de la sociedad civil, en tiempos
difíciles, es decir, descubrir la capacidad de las personas para adaptarse en
tiempos de crisis, que hay en Santa Cruz, como en cualquier otro lugar de
Bolivia.
Realizar una propuesta vinculada a la prevención, atención, derivación de
casos de VBG, dirigida a garantizar el trabajo de las defensoras de
derechos humanos, en contexto COVID-19.

1.

2.

3.


1.3.       RESULTADOS ESPERADOS
A través de la visibilización de las “Buenas Prácticas”, se busca fortalecer los
sistemas de protección y resiliencia de las organizaciones sociales de la
sociedad, en particular, de las mujeres, para garantizar el acceso a los servicios
múltiples y esenciales para la vida en comunidad, y que estas “Buenas
Prácticas”, puedan ser replicables en otras partes del territorio nacional. 

1.4.       DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

Para la consecución del objetivo general, se han realizado las siguientes
actividades:




[3] Extraído de los TdR. 

[4] Extraído de los TdR. 

[5] Extraído de los TdR. . 

ACTIVIDADES                                       DESCRIPCIÓN Y EJECUCIÓN  

Planificar y ejecutar tres (3) talleres de
recojo de información en los
municipios: San Javier, Porongo y
Distrito 6, de Santa Cruz de la Sierra.




Se han elaborado 3 talleres por
separado, con los municipios de
San Javier, Porongo y Distrito 6
del municipio de Santa Cruz de
la Sierra, donde han participado
las mujeres de organizaciones
sociales y servidoras/es públicos
de los Gobiernos Autónomos
Municipales beneficiarios de la
presente consultoría,
describiendo: 
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San Javier: 18 participantes 
Porongo: 34 participantes 
Distrito 6 Santa Cruz de la Sierra: 35
participantes 

Se hizo un trabajo de gabinete,
donde se tienen como
referencias más relevantes los
siguientes documentos: 

Asimismo, se levantaron
entrevistas con organizaciones
de la sociedad civil aliadas, que
trabajan por y para las mujeres,
teniendo entre ellas: 

-Plan Territorial de Desarrollo
Integral de Santa Cruz de la Sierra. 
-Lineamientos Metodológicos para el
levantamiento de PTDI. 
-Género y Desarrollo: Buenas
Prácticas. 
-Leyes Municipales, Decretos Ediles,
etc. 

-Instituto de Formación Femenina
Integral (IFFI) – Silvia Vega. 
-Coordinadora de la Mujer – Maria
Ángeles Sotelo.
-Organización de Mujeres Indígenas
Paikonecas (OMIP) – Isabel Surubí. 
-Promotoras Comunitarias de
Porongo – Victoria Gutiérrez López.
-Promotoras Comunitarias del
Distrito 6 del municipio de Santa
Cruz de la Sierra – Eusebia
Choqueta. 

Realizar una revisión de
estudios anteriores, si es que los
hubiera, sobre las “Buenas
Prácticas”

Con la información primaria y
secundaria obtenida, se realizó
la sistematización de la
información, misma que se
detalla en el parágrafo IV del
presente documento. 

Sistematizar la información
secundaria y primaria.
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Redactar un primer documento
borrador para colocarlo a
consideración de las
participantes en el diagnóstico.

Se elaboró un primer borrador,
mismo que fue puesto a
conocimiento de las partes para
los ajustes correspondientes. 

Con las sugerencias realizadas
por las contrapartes, se hicieron
los ajustes de forma al
documento. 

Incorporar los nuevos aportes y
realizar los ajustes necesarios.

Redactar el informe final
(producto) para ser entregado a
Casa de la Mujer.

Informe final conteniendo todas
las actividades señaladas, la
metodología utilizada y los
resultados obtenidos, conforme
lo descrito en el objetivo de la
consultoría. 

1.5. ESTRATEGIA METODOLÓGICA DE LA INVESTIGACIÓN 

Con el propósito de cumplir con el objetivo y actividades, se desarrolló una estrategia

metodológica con un enfoque mixto que articuló una serie de fuentes y técnicas de
recolección de información. Esta estrategia se ajustó en virtud a las necesidades de
información que requería la consultoría, teniendo:

1.5.1.  FUENTES/TÉCNICAS CUALITATIVAS 

Revisión del marco normativo Normas nacionales

Normas departamentales 
Normas municipales 

Revisión de leyes
municipales, notas de prensa,
informes de la sociedad civil,
de organismos
internacionales, etc.

Publicaciones de los Municipios
Publicaciones de Organismos No Gubernamentales
Publicaciones de Cooperación Internacional
Notas de Prensa de Medios de Comunicación 

Entrevistas realizadas 
Se realizó entrevistas vía teléfono a actoras y actores claves. 
A través de las entrevistas se pudo identificar la percepción
que tiene la población en los municipios de intervención, y
sobre las medidas adoptadas por los gobiernos municipales
de turno en relación a las medidas asumidas en la lucha
contra la violencia hacia las mujeres, así como la capacidad
de respuesta a las poblaciones vulnerables o en riesgo. 
Además, se pudo conocer a las Organizaciones de la
Sociedad Civil que trabajan con las niñas, adolescentes,
jóvenes y mujeres en los municipios priorizados.  
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1.5.2.  FUENTES/TÉCNICAS CUANTITATIVAS 

Análisis de información secundarias Páginas WEB
Redes sociales de instituciones.
Estudios e investigaciones,
varios.

1.5.3.  DELIMITACIÓN

Delimitación poblacional La consultoría se desarrolló con la sociedad civil,
específicamente organizaciones/redes de Mujeres,
organizaciones de base comunitaria, asimismo, se
tuvo contacto y se hicieron las verificaciones con las
instancias públicas, es decir con servidores/as
públicos de los Gobiernos Municipales,
Las acciones de la Consultoría fueron destinadas a
los siguientes grupos:
Destinarios directos: Organizaciones de la Sociedad
Civil (Mujeres y movimientos feministas, Promotoras
Comunitarias, Organizaciones Indígenas de
Mujeres)

Delimitación geográfica

Buenas Prácticas 
Planificación – Presupuestos 
Planes Territoriales de Desarrollo Integral 
Planificación Regionalizada 

Para fines del presente informe, de acuerdo a los
objetivos de la consultoría y conforme lo acordado con
los puntos focales de la parte contratante, el ámbito
temático serán los conceptos de:

Ámbito temático

La información recopilada y sistematizada, tiene
como alcance 3 municipios del Departamento de
Santa Cruz:

Esta dimensión geográfica, incluye, además, las
experiencias propias de cada municipio, para que
puedan ser replicadas. 
Asimismo, se menciona de forma enunciativa, otras
“Buenas Prácticas” desarrolladas por Casa de la
Mujer, que son dignas de réplica y socialización, las
ejecutadas en los Municipios de: Vallegrande, Buena
Vista, San Ramón y La Guardia. 

-San Javier  -Porongo  -Distrito Municipal N° 6 de la
ciudad de Santa Cruz de la Sierra.  
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1.6. ENFOQUES 

Las políticas, acciones e institucionalidad estatal se basan en una combinación

de enfoques que se potencian entre sí para avanzar hacia la erradicación de la
violencia contra las mujeres, los mismos que se señalan a continuación:

Enfoque de derechos

Enfoque de género

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los
seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de
residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua,
o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos
humanos, sin discriminación alguna[6].

El derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, tiene
relación directa con el ejercicio de otros como el derecho a la
vida, a la salud, a la educación, al patrimonio familiar, a los
derechos sexuales y derechos reproductivos, entre otros; es
decir, a partir de la erradicación de la violencia contra las
mujeres, se potencializan las condiciones para el ejercicio pleno
de derechos de manera integral y la superación de situaciones
de discriminación y exclusión históricas.

Aplicado en las políticas y planes, nacionales y sectoriales, que
comprometen a trabajar por cerrar las brechas de inequidad
existentes entre hombres y mujeres, siendo la violencia una de
las causas que provoca esa situación desfavorable para las
mujeres que se expresa en exclusión y discriminación,
reforzando de esta manera la aplicación de la construcción de
equidad como la responsabilidad y obligatoriedad de todas las
instancias que hacen al Estado Plurinacional.

Enfoque de
despatriarcalización

Orienta las acciones de desmontaje de la construcción simbólica
del poder dominante, de patrones socio-culturales, políticos,
económicos y otros estructurales que generan y toleran la
subordinación, discriminación, explotación, expropiación y
violencia contra las mujeres, por lo que se requiere el concurso
de todas las instancias que hacen al Estado Plurinacional de
Bolivia.

Enfoque de
interculturalidad

Se trata, de buscar el equilibrio y respeto mutuo entre diferentes
y equidad entre culturas, con base en derechos universalmente
reconocidos, es decir no se trata de justificar la violencia contra
las mujeres, con base a usos y costumbres.

Enfoque de
interseccionalidad 

La interseccionalidad, es una herramienta para el análisis y la
elaboración de políticas, que aborda múltiples discriminaciones y
nos ayuda a entender la manera en que diferentes identidades
influyen sobre el acceso que se pueda tener a derechos y
oportunidades.

[6] https://www.ohchr.org . . 
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Enfoque Diferencial
de derechos 
 

El enfoque diferencial de derechos, se sustenta en un sistema
normativo nacional e internacional mediante el cual se busca
“potenciar la capacidad de acción efectiva de la población,
especialmente de los grupos más marginados, para participar en
la formulación de políticas, y hacer responsables a los que tienen
la obligación de actuar”[7]. El enfoque diferencial de derechos es
una herramienta para delimitar los mecanismos de
responsabilidad y de garantías para la igualdad, la no
discriminación, la participación, así como, para brindar poder a
los grupos tradicionalmente excluidos y marginados[8]. 

Enfoque territorial  
 

Los contextos y dinámicas territoriales presentes en las
diferentes ciudades y regiones del país, impactan de diferentes
formas en las necesidades y abordaje para cada problemática,
visibilizando de esta forma, las responsabilidades que asumen
las entidades territoriales autónomas, en pro de satisfacer las
demandas particulares de su población.

[7] ONU, Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos en la cooperación para el desarrollo. Oficina del Alto

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, 2006. 

[8] AbramovichVictor. Una aproximación al enfoque de derechos en las estrategias y políticas de desarrollo. Cepal 2004.



II .    
 ASPECTOS GENERALES

Desde hace algunos años, se utiliza el concepto de “Buena Práctica” para referirse a una experiencia
positiva, probada y replicada en contextos diversos, por lo tanto, puede ser recomendada como modelo o
patrón; es decir, merece ser compartida para que muchas personas puedan adaptarla y adoptarla. De esta
manera la Organización de las Naciones Unidas para la alimentación y la agricultura, FAO, define una
buena práctica, como el intercambio de experiencias, que permite a las mujeres y sus organizaciones,
aprender de sus propias vivencias y las de otras mujeres; es un proceso de producción de conocimientos
orientados a lograr la mayor y mejor comprensión de los problemas sociales para encontrarles soluciones
que impacten en la calidad de vida de las mujeres, las niñas y las adolescentes, así como a los demás
miembros de la comunidad o el municipio. 
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 BUENAS PRÁCTICAS

DEFINICIÓN
Desde la perspectiva de las feministas, según Miriam Suárez, una buena práctica es

aquel proceso social que se sustenta en principios, propósitos, metodologías y
recomendaciones orientadas al logro de la igualdad, suponiendo a la igualdad como

condición necesaria para ejercer plenamente los derechos humanos; una buena
práctica tiene resultados que contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida de
las personas en el municipio, por consiguiente involucra a diferentes actores de la

entidad municipal.

DEFINICIÓN
Buenas Prácticas son acciones o iniciativas con repercusiones tangibles y mesurables
en cuanto a la mejora de la calidad de vida de los habitantes y del medio ambiente de

una forma sostenible y que pueden servir como modelos para que otros países o
regiones puedan conocerlos y adaptarlos a su propia situación.  

(http://habitat.aq.upm.es/temas/a-buena-practica.html)

El “plus” de las buenas prácticas es que pueden llegar a constituirse en:

La comunidad internacional ha considerado que para que una actuación o política urbana
merezca el calificativo de “Buena Práctica” debe reunir, al menos los siguientes requisitos[9].

[9] Hernández Aja, 2001b

http://habitat.aq.upm.es/temas/a-buena-practica.html
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CRITERIOS BÁSICOS
De acuerdo con lo expuesto, los criterios básicos adoptados en el Programa de Buenas
Prácticas y Liderazgo Local, determinan lo que constituyen Buenas Prácticas[10].

[10] http://habitat.aq.upm.es/evbpes/abpes_2.html






12



13

Mejorar la política pública basándose en lo que funciona.
Aumentar el grado de conciencia de los tomadores de decisión por la formulación de políticas
a todos los niveles y del público sobre las posibles soluciones a problemas de tipo social,
económico y ambiental.
Compartir y transferir el conocimiento y la experiencia a través del aprendizaje colega-a-
colega a través de un sistema de red.

Las Naciones Unidas y la comunidad internacional estimulan y utilizan las Buenas Prácticas como
medio para[11]:

Nosotras somos conscientes que los temas de género no son prioridad para las autoridades;
pero es nuestro deber, abrir camino y sensibilizar en la necesidad de atender de manera
directa y especial la problemática de las mujeres. Para ello, se necesita contar con una
estrategia, y el éxito de esta estrategia de incidencia depende en gran medida del contexto
político, por ejemplo, ¿qué autoridades municipales y locales están en el poder?, ¿cuál es la
correlación de fuerzas al interior de la administración pública?, el papel que desempeña el
Órgano Legislativo, ¿cuáles fueron los temas más sobresalientes en la campaña electoral y si
estamos en un período preelectoral o pos electoral?, etc. 

Las estrategias más utilizadas por las organizaciones de mujeres y/o promotoras
comunitarias, para incidir a que sus demandas sean escuchadas en la administración pública,
son:

Cabildeo, Foros, Talleres, etc.: se lleva
a cabo mediante reuniones informales
y/o formales, con las personas que
tienen el poder de decisión, con las
aliadas, con las indecisas y, muchas
veces, nos acercamos a los oponentes
con el fin de neutralizarlos. Para obtener
buen resultado en estas acciones, es
necesario que las personas del grupo
que llevan adelante la propuesta sean
personas cercanas y, preferiblemente
con algún grado de influencia sobre los y
las aliadas e indecisas. 

[11] UN-HABITAT Y MUNICIPALIDAD DE DUBAI, 2003
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La Negociación: la llevamos a cabo mediante
reuniones formales con los que tienen la decisión, ya
sea a través de una audiencia con el/la Alcalde/sa, o
con el Concejo Municipal, o con autoridades con
poder de decisión. Asimismo, es necesario estar bien
informadas y ofrecer datos estadísticos para apoyar
la propuesta y ser convincentes a la hora de hacer los
planteamientos o demandas, para lo cual es
necesario poner atención hasta en los más mínimos
detalles, especialmente para la comisión encargada
de la negociación, pues las autoridades municipales o
locales pueden desestimar la solicitud si no le ven
consistencia y conocimiento del tema. 

Si la propuesta incluye la solicitud de presupuesto o tiene una demanda económica, es
probable que se alegará la falta de presupuesto, para no aprobar la solicitud, lo que
generalmente es una realidad; sin embargo, se debe manejar bien el marco nacional e
internacional de protección de los derechos de las mujeres, el discurso de la
gobernabilidad democrática y la gestión con equidad para fortalecer nuestros
argumentos a favor del desarrollo del municipio. De esta manera, se ha obtenido la
atención a las demandas de las mujeres

En ambos casos, se sugiere elaborar un acta que debe contener los puntos más
relevantes de la reunión y las conclusiones a las que se llegó, debiendo firmar todos/as
los/as presentes en el acto.

Alianzas: La organización
incluye la generación de
alianzas con otras
organizaciones de la
sociedad civil, comunales,
etc., de mujeres en el
municipio. Es necesario
que los que toman la
decisión vean a las
lideresas fuertes y unidas, y
que sea evidente el interés
colectivo por mejorar la
situación actual de las
mujeres
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Medios de Comunicación y Redes Sociales:
El trabajo con los medios de comunicación y
las redes sociales, es de vital importancia a la
hora de concretar proyectos o presupuestos
a favor de las mujeres, es necesario buscar
espacios en los medios radiales y televisivos,
y brindar información precisa a la ciudadanía.
Asimismo, suele tener un buen efecto,
actualizar las redes sociales, con información
alrededor de lo que se está haciendo
permanentemente. 

La Movilización: ésta se realiza para llamar la
atención de los medios de comunicación y de la
población, buscando generar la responsabilidad
política por parte de las autoridades municipales y
locales y de esta manera abrir espacios de
negociación y cabildeo. Dentro de esta estrategia
se utilizan las marchas y los plantones,
desarrollados generalmente en una fecha
importante dentro del calendario feminista o
nacional. Por ejemplo: el 25 de noviembre, “Día de
la No Violencia contra la Mujer”; 11 de octubre, “Día
Nacional de la Mujer Boliviana”; 8 de marzo, “Día
Internacional de la Mujer”, fechas de audiencias
judiciales donde se hacen plantones en el Palacio
de Justicia, etc.

Sensibilización y empoderamiento: A través de la
sensibilización, el conocimiento de la realidad y los
procesos de incidencia, se logra contribuir al
empoderamiento de las mujeres, permitiendo que
las mismas se sientan sujetas de derecho. En todos
los municipios atendidos se registra un incremento
de las demandas en relación a situaciones de
violencia contra las mujeres, evidenciando
resultados de los procesos de concientización y
sensibilización y una contribución a la superación
de la cultura predominante de no denuncia y
silencio. La sensibilización a las autoridades sobre
la situación específica de las mujeres, que ya no es
considerada como un asunto “privado” y ha sido
reconocida como población discriminada. 
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Desde la teoría feminista, se defiende que la democracia no será tal si se mantienen
barreras que alejan del ejercicio efectivo del poder político, económico y social a la
mitad de la población. La democracia sustantiva ha de garantizar que las mujeres
sean sujetas activas de pactos y no simplemente objeto de políticas públicas[12]. Es
en este sentido que la participación de las mujeres debe estar de forma tangible en
todos los procesos de planificación, por ello es necesario elaborar un plan de
actividades con responsabilidades muy claras, debido a que se deben evaluar con
periodicidad las acciones que se están realizando. 

Dentro de toda programación, existe un proceso cíclico de planificación territorial[13]
que se debe tener en cuenta y poner en práctica al momento de iniciar una acción,
representándolo gráficamente.

[12] Manual para la Facilitación de Procesos de Incidencia Política. 2005.

[13] Lineamientos Metodológicos para la formulación de Planes Territoriales de Desarrollo Integral Para Vivir Bien (PTDI)
[14] Idem 

Este proceso de planificación territorial comprende las siguientes fases[14]
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Formulación de planes de largo, mediano y corto plazo.
Asignación de recursos.
Implementación integral y articulada de los planes.
Seguimiento al cumplimiento de las metas, resultados y acciones contenidas en
los planes.
Evaluación y ajuste de los planes. 

1.
2.
3.
4.

5.

Este modelo de proceso de planificación, que es el que adopta el Estado Plurinacional
de Bolivia, permite articular una dinámica continua de planificación, que se
retroalimenta y perfecciona de forma permanente y sistemática.

PRESUPUESTO

El proceso de implementación de una acción, que está inserta en una planificación, es
acompañado de un seguimiento integral a cargo de las Máximas Autoridades
Ejecutivas de las Entidades Territoriales Autónomas y/o la Asamblea Departamental, o
Consejo Municipal, según corresponda, en coordinación con las organizaciones de la
sociedad civil y el sector privado, y esta acción debe estar en sintonía con los otros
instrumentos de planificación, ya sea departamental o nacional. 

La evaluación de los planes se realiza en el marco de una valoración cuantitativa y/o
cualitativa, tanto de medio término como a la finalización de los mismos, respecto a
las metas, resultados y acciones previstas, sin embargo, para que las actividades sean
cumplidas, estas deben contar con presupuesto para su ejecución. 

PRESUPUESTO SENSIBLE AL GÉNERO 

El trabajo con los presupuestos sensibles al género (PSG) procura asegurar que los
presupuestos estatales y las políticas y los programas subyacentes aborden las
necesidades e intereses de los individuos que pertenecen a diferentes grupos
sociales.  Así, el trabajo con los PSG examina las distorsiones que pueden surgir
porque la persona sea hombre o mujer, pero al mismo tiempo considera la
marginación causada por la etnicidad, casta, clase o pobreza, ubicación o edad. Nos
enfocamos en el presupuesto porque es la herramienta más importante del Gobierno
para hacer políticas. Esto es porque, sin dinero, el Gobierno no podrá ejecutar
ninguna otra política de manera exitosa. Así, un gobierno puede tener una excelente
política sobre la salud reproductiva, violencia de género (GBV), o el VIH/SIDA, pero si
no asigna el dinero necesario para ejecutarla, la política no tiene más valor que él del
papel en el cual está impresa[15]. 

[15] Los Presupuestos Sensibles al Género y los Derechos Reproductivos de la mujer: Un paquete de recursos. 2006



Sujetos(as) del territorio. Los planes de las entidades territoriales autónomas se
formulan bajo un modelo participativo que contempla el involucramiento activo y
consulta de las organizaciones sociales comunitarias y barriales de la jurisdicción de
la Entidad Territorial Autónoma, incluyendo al sector privado y a sus organizaciones
representativas.
Entidades del Territorio, incluyendo a las entidades descentralizadas y
desconcentradas bajo dependencia, tuición o sujeción del Gobierno Autónomo.
Empresas públicas bajo tuición del Gobierno Autónomo.

Los Planes Territoriales de Desarrollo Integral (PTDI), se constituyen en instrumentos de
carácter operativo y de gestión de los Gobiernos Municipales, como parte del Estado, en
este sentido es necesaria su compatibilización con los Planes y Programas de carácter
Nacional y Departamental dentro de un marco legal que rige para todas las instituciones
del Estado, y permite la interrelación institucional dentro del respeto a la norma, la
coordinación y la concurrencia; en este sentido, debe ajustarse a toda la normativa
vigente y aplicable al caso.

La planificación de las entidades territoriales autónomas se caracteriza por desarrollarse
bajo un proceso participativo en el que deberán concurrir y articularse todas las
entidades públicas, privadas y comunitarias representativas de la jurisdicción territorial
donde se realiza el proceso de planificación.

Algunos de los sujetos y entidades participantes en el Plan Territorial de Desarrollo
Integral son:

1.

2.

3.
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El proceso participativo deberá
tomar en cuenta las formas y
procedimientos propios de los
sujetos sociales locales,
incluyendo sus propias formas de
toma de decisiones y de
generación de consensos,
garantizando la concertación y la
armonía entre las propuestas de
los diferentes sujetos, y
promoviendo un horizonte común
para la jurisdicción de referencia.
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Entre los principales mecanismos de participación se tomarán en cuenta:

Los PTDI de los gobiernos autónomos departamentales, se podrán
formular tomando en cuenta espacios de planificación regional, de
acuerdo a las regiones establecidas en cada departamento, en
coordinación con los gobiernos autónomos municipales y las
autonomías indígena originaria campesina, que conforman dicha
región.

Los PTDI reflejarán la territorialización de acciones en las jurisdicciones
de las entidades territoriales u otras delimitaciones territoriales según
corresponda, con enfoque de gestión de sistemas de vida y tomando
en cuenta procesos de gestión de riesgos y cambio climático.

En los PTDI de los gobiernos autónomos municipales, los distritos
municipales y los distritos municipales indígena originario campesino,
son considerados como espacios de planificación, participación
ciudadana y descentralización de servicios, en función de sus
dimensiones poblacionales y territoriales.

Los procesos de planificación territorial en las entidades territoriales
autónomas tomarán en cuenta los siguientes criterios:

PLANIFICACIÓN REGIONALIZADA 
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Por otra parte, los PTDI tomarán en cuenta la planificación de las áreas urbanas y
rurales, el desarrollo de ciudades intermedias y centros poblados, fortaleciendo el
desarrollo urbano y asentamientos humanos urbanos, promoviendo la
distribución organizada y armónica de la población en el territorio y con la
naturaleza, y el acceso universal de servicios básicos.

En este sentido, las entidades territoriales autónomas deberán realizar procesos
de planificación regionalizada, en las regiones identificadas de su jurisdicción que
representan una unidad histórica, socioeconómica y cultural, facilitando la
construcción de un horizonte de planificación integral territorial. El Gobierno
Autónomo Departamental en coordinación con los Gobiernos Autónomos
Regionales y Gobiernos Autónomos Municipales deberá liderar y facilitar estos
procesos de planificación regional.

Asimismo, es necesario que, dentro de la planificación de los Gobiernos
Municipales ampliamente detallada, este presente el: 

Al momento de la construcción de planes municipales, departamentales o
nacionales, que respondan a las necesidades específicas, que tienen más de
la mitad de la población, que somos las mujeres. 



III .    
MARCO NORMATIVO 

Los lineamientos legales, son los que regulan las competencias
estatales en sus diferentes niveles, dando atribuciones y competencias
a las entidades territoriales autónomas, en materia de planificación. 
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3.1.   Marco Normativo Nacional 
El marco normativo nacional comprende desde la Constitución Política del Estado,
las normas nacionales y resoluciones ministeriales del área, teniendo: 
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3.2.   MARCO NORMATIVO DEPARTAMENTAL 
El marco normativo departamental comprende desde el Estatuto Autonómico
Departamental, las leyes departamentales y decretos sobre la temática, teniendo: 
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3.3.   MARCO NORMATIVO MUNICIPAL 
El marco normativo municipal comprende las leyes municipales y decretos ediles
en los 3 municipios priorizados, teniendo: 
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3.3.1.  GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN JAVIER 
En entrevistas realizadas a servidores públicos, refieren que: 

3.3.2.  GOBIERNO MUNICIPAL DE PORONGO
En entrevistas realizadas a servidores públicos del área de ordenamiento
territorial, refieren que: 

3.3.3.  GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 
De la revisión en la gaceta municipal se tiene: 
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IV .    
MARCO OPERATIVO –

MUNICIPIOS PRIORIZADOS
CON RESULTADOS DE

“BUENAS PRÁCTICAS” 
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La presencia y la participación de las mujeres en la vida democrática del país
han demostrado y establecido que se puede discutir y plantear un concepto
alternativo de gobernabilidad, más ajustado a sus necesidades y
planteamientos[16]. Así, se evidencia la necesidad de intervención social en
aquellas políticas públicas que pueden revertir la imbricada realidad de
género en Bolivia. Sabemos que para conseguir este fin es imprescindible
hacer que las relaciones de poder se tornen equilibradas, mediante la
resolución, por un lado, de los intereses prácticos de las mujeres, como son
la superación de la pobreza, el acceso a los servicios básicos como la
educación y capacitación o la eliminación de la excesiva carga de trabajo. Por
otro lado, se hace necesario atender sus intereses estratégicos para que
puedan cuestionar y transformar la recurrente posición de subordinación en
la que se encuentran situadas al interior de la sesgada correlación de fuerzas
de poder.

Por ello, una buena práctica para el quehacer político de las mujeres pasa
por resguardar y promover los niveles organizativos propios, espacios donde
ellas puedan desarrollar y mantener sus liderazgos para elaborar y ejecutar
sus propuestas. Este hecho refuerza y consolida una de las dimensiones del
empoderamiento y permite a la vez democratizar las organizaciones
sociales, sindicatos, partidos y la vida política en general. 

Así, entendemos que una buena práctica en participación política se logra
cuando se consuma el liderazgo femenino de manera sólida y se da lugar a
la capacidad de dirección a las mujeres en los diferentes espacios
políticos[17]. Además, cuando se apoyan las diferentes iniciativas para
fomentar la participación, las decisiones, la formación y la motivación de
todos los actores implicados en el proceso de cambio social en razón de
género. Ésta es una definición amplia que contempla no sólo los
mecanismos tradicionales de participación directa en la toma de decisiones
políticas, sino también los nuevos mecanismos de deliberación sobre
alternativas de participación, de conducción y de determinación política.

[16] Género y Desarrollo: Buenas Prácticas en Bolivia. Comité Inter agencial de Género. AECID. 

[17] Género y Desarrollo: Buenas Prácticas en Bolivia. Comité Inter agencial de Género. AECID. 
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INTERVENCIÓN 

Desde Casa de la Mujer, proponemos nuestras intervenciones en los
municipios priorizados a través de 3 estados situacionales, que son:

Desde esta lógica de trabajo, Casa de la Mujer ha logrado los siguientes
resultados: 
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Para las transformaciones de las relaciones desiguales de género, se debe:

1.Promover el asociativismo y el fortalecimiento de las organizaciones de
mujeres. De esta forma, se incide en la potencialidad de la acción colectiva y
del grupo frente a la de los individuos por separado. 

2.En el ámbito institucional, destacan las acciones que buscan sensibilizar y
capacitar a las y los servidores públicos en materia de género y desarrollo,
así como modificar y renovar las acciones y finalidades de las instituciones
dedicadas a la gestión social de los servicios y de los derechos.

3.En cuanto a la producción y cumplimiento de normas, resulta fundamental
el trabajo por el cumplimiento y el diseño de leyes y normas que protejan los
derechos de las mujeres y favorezcan su acción social, económica y política.
Además, se debería prever y viabilizar la reparación en caso de que estos
derechos sean violados.

4.En el aspecto personal, es necesario un desarrollo personal que elimine la
internalización de la opresión. Para ello, es preciso la toma conciencia sobre
cómo el género, además de otros factores sociales o económicos, afectan la
vida propia y la superación de sentimientos de inferioridad mediante el
aumento de la autoestima y el reconocimiento de los propios derechos y
capacidades.

5.Por otro lado, tanto el empoderamiento individual como el colectivo han
de surgir de las propias personas o grupos, no puede ser algo dado o
concedido por terceras instancias. Las estrategias para el empoderamiento
deben contemplar un enfoque multidimensional e interseccional, que
integren factores de tipo económico, cultural, social, entre otros.

Con todo el andamiaje descrito, presentamos los lineamientos que se
utilizaron para la selección de buenas prácticas en cada uno de los
municipios priorizados, considerando las particulares situaciones de
desventaja y desamparo que se dan a las mujeres, niñas, adolescentes y
jóvenes mujeres, en los procesos de planificación y toma de decisiones. La
sistematización de las “Buenas Prácticas”, enlazará los procesos con
situaciones y niveles de alcances diferenciados no sólo desde una
perspectiva cuantificable y verificable, sino, y sobre todo, desde una
perspectiva que ponga énfasis en logros palpables y certeros para las
personas y las instituciones cuando de género y desarrollo se trata,
siguiendo el principio de modificar las situaciones de violencia y
discriminación.
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4.1.      MUNICIPIO DE PORONGO 

El municipio de Porongo es uno de los cinco
municipios de la provincia Andrés Ibáñez en el
departamento de Santa Cruz, usualmente
considerado parte del área metropolitana de Santa
Cruz de la Sierra.

La localidad central del distrito es Porongo, cuenta
con 15.317 habitantes[18], habiéndose
incrementado su población, debido a la zona del
Urubó, un área de urbanizaciones nuevas que
colinda con el municipio de Santa Cruz de la Sierra
al otro lado del río Piraí, al cual se puede llegar
cruzando el Puente Mario Foianini.

[18] Censo 2012. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Departamento_de_Santa_Cruz_(Bolivia)
https://es.wikipedia.org/wiki/%C3%81rea_metropolitana_de_Santa_Cruz_de_la_Sierra
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BUENAS PRÁCTICAS 

Casa de la Mujer viene trabajando en el Municipio de Porongo desde hace más de 20
años. Durante este tiempo, se ha priorizado a las poblaciones más vulnerables como
son las mujeres, niñas, niños, adolescentes, jóvenes, población de las diversidades,
entre otras. 

Del fortalecimiento y la transmisión de conocimientos a las capacidades de las
organizaciones de la sociedad civil, se formó las “Promotoras Comunitarias”, un grupo
de mujeres que demandaban atención de parte del estado municipal, sobre todo en
la atención a víctimas de violencia, embarazos en adolescentes, exclusión social,
entre otros. 

Este grupo de mujeres,
amparadas en el Artículo 29 de
la Ley N° 348 Integral para
Garantizar a las Mujeres una
Vida Libre de Violencia,
pudieron incidir y ser
reconocidas por el Gobierno
Municipal, participando
activamente en diferentes
eventos, siento tomadas en
cuenta por los diferentes
actores políticos (Alcaldes
Municipales) de turno a la hora
de planificar el futuro de
Porongo. Pero cabe 

aclarar, que este reconocimiento llevo mucho tiempo en consolidarse y no fue fácil de
construirlo, ya que estos espacios de poder, generalmente han estado liderizados por
hombres, a quienes les cuesta entender, que las mujeres han vivido y viven en
desigualdad, por la reproducción machista y patriarcal que conlleva la discriminación,
exclusión y violencia hacia las mujeres.  

A pesar de las innumerables situaciones de violencia por las que tuvieron que
atravesar, hoy en día suman alrededor 50 mujeres que socializan la Ley N° 348 y
exigen el cumplimiento de los servicios a favor de las mujeres, denunciando hechos
de violencia y acompañando a otras mujeres en igual situación, a no callarse.   
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Esta legitimidad conocida y
reconocida por el municipio
de Porongo, las llevó a ser
actoras de cambio a través
de su participación activa en
la construcción de la Carta
Orgánica Municipal de
Porongo, donde de manera
individual y colectiva,
incidieron en la inclusión de
conceptos y definiciones a
favor de las mujeres y otras
poblaciones vulnerables,
dejando en claro, que es
necesario 

erradicar la violencia basada en género, así como la lucha contra la trata y tráfico de
personas. 

Para el logro de los objetivos trazados, se trabajó los 3 estados situaciones del
municipio de Porongo, mostrando gráficamente:
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Este ejercicio gráfico, nos demuestra que, a través del fortalecimiento a la
organización de las Promotoras Comunitarias, donde se les transfirió
conocimientos para el ejercicio pleno de sus derechos y de su ciudadanía, se
pudo proponer al Gobierno Municipal de Porongo, Políticas Públicas
Feministas, además de Presupuestos Sensibles al Género.

Las Promotoras Comunitarias de Porongo, participaron en todo el proceso de
construcción de la Carta Orgánica Municipal, misma que inició el 2012 y
concluyó a finales del 2019, visibilizando a las mujeres y sus necesidades
diferenciadas.

Para el logro de sus objetivos, se articularon en los barrios,
animando a más mujeres a participar en la construcción
colectiva de la Carta Orgánica, además, hicieron una alianza
estratégica con la Concejala Dra. Maria Astir Bazan, quien
coadyuvó y acompañó a las promotoras comunitarias en todo
el proceso, velando porque el enfoque de género sea
insertado en el documento y se reconozcan a las mujeres
cono ciudadanas plenas.  
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Dentro del Capítulo de
“PRINCIPIOS, VALORES Y
FINES DEL MUNICIPIO”, se
destaca el parágrafo II,
numeral 9, que señala a la
“Equidad de género”, como
un principio del Municipio
de Porongo, y la define
como la “concepción social
que mujeres y hombres
ejercen los mismos
derechos y cumplen los
mismos deberes”.

Siguiendo con el documento, se rescata favorablemente, la
descripción del Artículo 9 de la Carta Orgánica Municipal, que
señala que uno de los “valores” del municipio de Porongo es
la: “Equidad de Género”, situándolo como valor primero, al
describir que “la equidad de género, transversalizada en la
normativa jurídica municipal que garantiza el pleno e
irrestricto ejercicio de las libertades y derechos individuales y
colectivos de mujeres y hombres, con igualdad de
oportunidades en la vida social y en la conformación del
Gobierno Autónomo Municipal”.  De igual forma, se valúa, el
numeral 2, 4 y 8 del artículo 9 (Valores) de la Carta Orgánica
Municipal; donde claramente se visibiliza la equidad
generacional, la no discriminación y la equidad en la igualdad
de oportunidades para toda la población del municipio de
Porongo. 
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En el Capítulo
Segundo, el Artículo
15, señala como
Derecho Fundamental
“a las personas, en
particular a las
mujeres, a no sufrir
violencia física, sexual
o psicológica, tanto en
la familia como en la
sociedad”, otro
aspecto relevante
dentro del mismo
articulo

es lo señalado a la trata y tráfico de personas, declarándolo como un
derecho fundamental.
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Este liderazgo asumido por las Promotoras Comunitarias, ha contagiado a otras
poblaciones, que rápidamente se organizaron como la “Red de Adolescentes y Jóvenes” de
Porongo, teniendo aproximadamente 50 integrantes, donde se capacitan sobre diversos
temas como ser: derechos sexuales y reproductivos, liderazgo, masculinidades, etc.

El ejemplo brindado por las mujeres, a través de su decidida participación en la
construcción de la Carta Orgánica Municipal de Porongo, ha dado como resultado, que las
mujeres estén visibilizadas en el documento principal de planificación y gestión del
Gobierno Municipal de Porongo, y que esta conquista de todas las mujeres de porongo,
sea ejemplo para las demás compañeras feministas que se encuentran trabajando su
Carta Orgánica en sus respectivos municipios. 

4.2.   MUNICIPIO DE SAN JAVIER

El municipio de San Javier está ubicado en la Provincia Ñuflo de Chávez del departamento de
Santa Cruz. Es una parte importante del conjunto misional. Se encuentra ubicado a 220 km
de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, capital del departamento, el municipio tiene una
superficie de 3.850 km² y cuenta con una población de 13.620 habitantes[19].

BUENAS PRÁCTICAS 
La Central Indígena Paiconeka – San Javier (CIP – SJ), con Personería Jurídica de 1996, tiene
una trayectoria de lucha por la reconquista de sus territorios, desde la Gran Marcha por
“Tierra y Dignidad” en 1990, donde inició un proceso de demanda al Estado para la
devolución de sus tierras de origen, la respuesta se dilató en el tiempo y estuvo plagada de
incidentes violentos que se cometieron contra las familias de las y los dirigentes, abusos que
iban desde las agresiones personales, hasta la quema de sus casas y chacos, con amenazas
de muerte, actos que ahora podemos llamarlos “criminales”, en los cuales, el alcalde
municipal de turno, siempre jugó un papel protagónico, liderizando las agresiones y en
algunos casos, como cuentan las mujeres, pretendiendo acallar la demanda de retorno al
territorio de los Paiconekas “a balas”. 

[19] Censo INE 2012
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La vulneración de sus
derechos colectivos fue una
práctica constante de
amedrentamiento, no
obstante, la persistencia y
firmeza de las comunidades y
sus dirigentes/as pudo más
que las prohibiciones
impuestas por los alcaldes de
turno y su entorno político,
económico y social. A pesar
de todas estas adversidades,
Casa de la Mujer viene
trabajando en la Central
Indígena Paiconeka del
Municipio de San Javier desde
finales de los 90, durante este
tiempo, se ha priorizado a las
poblaciones más vulnerables
como son las mujeres
indígenas, niñas, niños,
adolescentes y jóvenes.  

La Central Indígena Paiconeka (CIP – SJ), posee un terreno en el
centro urbano del municipio de San Javier, allí se instalaron las
oficinas de la CIP-SJ y en parte de ese pequeño pedazo de tierra, se
construyó a través de la Unidad de Proyectos Especiales del
Ministerio de la Presidencia, un Centro Prenatal para las Mujeres
Paiconekas que están en estado de gestación.
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La discriminación racial y
el odio al indígena, es una
humillación permanente,
pero cuando se trata de
las mujeres, la
discriminación se triplica,
siendo discriminadas y
violentadas por ser
indígenas, pobres y
mujeres; con estas
condiciones
socioeconómicas, nunca
fuimos bien recibidas en
el centro de salud; ya que
“No existe un servicio
digno, incluso existen
compañeras que han
dado a luz en el baño,
porque no somos
tratadas por igual, por ser
indígenas”

(Extracto de la entrevista. Isabel Surubí).



-El 07 de julio de 2014, se emite la Resolución Administrativa de Adjudicación RPC-RPA N°
021/2014 de adjudicación de la construcción de la obra. 52

La lucha de las mujeres
indígenas de San Javier, inició el
2010, demandando y exigiendo a
los diferentes Alcaldes de turno,
soluciones a sus problemas, sin
lograr ser escuchadas, y a pesar
de que el camino fue largo y
muchas desistieron por la
discriminación y exclusión
recibida de parte de las
autoridades municipales, cada
año resonaba el pedido de un
centro prenatal para las mujeres
indígenas paiconekas; hasta que
en el año 2013 se inscribió en el
Plan Operativo Anual
(actualmente Programación
Operativa Anual) de la gestión
2014, la construcción de una
infraestructura denominada
“Centro de Salud Prenatal
Paiconeka

El 28 de mayo de 2014,
se firmó el Convenio
Interinstitucional de
Financiamiento suscrito
entre la Unidad de
Proyectos Especiales –
UPRE, dependiente del
Ministerio de la
Presidencia y el
Gobierno Autónomo
Municipal de San Javier
UPRE-CIF-280/2014

DESARROLLO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
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- El Contrato Administrativo de Obra N° 024/2014 “CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN PRENATAL
PAICONEKA”, entre el Gobierno Municipal de San Javier y la empresa adjudicada, fue firmado en 08 de julio de
2014.
- La obra se la recepciona en marzo de 2015, y su entrega final se da en agosto de ese mismo año. 

Este liderazgo asumido por las mujeres indígenas paiconekas, las llevó a profundizar en
otros aspectos del liderazgo comunitario, capacitándose en derechos políticos, derechos
sexuales y reproductivos, masculinidades, presupuestos sensibles al género, entre otros. 

En el 2018, por decisión autónoma de ellas, deciden conformar la Organización de Mujeres
Indígenas Paiconekas (OMIP), organización que aglutina a las mujeres indígenas de las
comunidades y de los barrios del municipio de San Javier, tramitando su Personería Jurídica
- Resolución Administrativa Nº 478/2018, aclarando que la OMIP, está afiliada a la Central
Indígena Paiconeka – San Javier (CIP-SJ) y es parte de la estructura organizacional. 

La Central Indígena
Paiconeka de San Javier (CIP-
SJ) y la Organización de
Mujeres Indígenas
Paiconekas (OMIP), han
demostrado que, con la
tenacidad y la perseverancia,
se pueden lograr muchos
beneficios para las mujeres;
este trabajo de varios años,
ha dado como resultado, que
las demandas específicas de
las mujeres y de las mujeres
indígenas paiconekas, sean
insertadas en la Planificación
Operativa Anual para la
gestión 2014 del Gobierno
Municipal de San Javier,
ejecutándose la construcción
de un “Centro de Salud Pre
Natal Paiconeka”, haciendo
valer sus necesidades  de
contar con un lugar donde
dar el alumbramiento de sus
hijas e hijos, sin sentirse
discriminadas por ser
indígenas, por ser pobres y
por ser mujeres. 
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4.3.  MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA
(DISTRITO MUNICIPAL N° 6)

La ciudad de Santa Cruz de la Sierra[20], con una extensión territorial de 140.000 hectáreas y un
radio urbano de 38.000 hectáreas, es la urbe con mayor crecimiento poblacional. La población
actual es de 1.640.615 habitantes y la proyección de habitantes del año 2020 fue de 1.722.480
habitantes[21].

Este municipio, al igual que las mayores urbes de Latinoamérica, encara grandes
desafíos en materia de planificación territorial, ordenamiento de la movilidad
urbana, cobertura de servicios básicos como salud, educación, cultura, y seguridad
ciudadana; aspectos que requieren de una adecuada y continua planificación y de
gestiones eficientes y efectivas para el cumplimiento de las metas de desarrollo
municipal en el mediano y largo plazo. Además, dentro de sus atribuciones, el
Gobierno Autónomo Municipal debe establecer las condiciones adecuadas para la
recreación y el ocio productivo de los ciudadanos y generar los mecanismos
necesarios para promover la inversión, la industria y el comercio, garantizando de
esta manera el desarrollo armónico y ordenado de la ciudad y sus habitantes, con
igualdad de oportunidades para todos. 

Temas como la metropolización y el medioambiente cobran mucha importancia
para la planificación actual y futura de la ciudad, siendo los retos que deben ser
encarados de forma integral y responsable por los municipios mancomunados, con
criterios de desarrollo 

[20] Plan Territorial de Desarrollo Integral Santa Cruz de la Sierra 2016-2020

[21] INE
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sostenible para la región en temas tan complejos como los efectos del cambio climático, el
manejo de residuos sólidos, el cuidado y protección del medioambiente y el crecimiento
demográfico equilibrado y controlado.

El Municipio de Santa Cruz de la Sierra cuenta con una extensión aprox. de 140.471 hectáreas
de las cuales el Radio Urbano corresponde a 38.475 hectáreas, según la Resolución Suprema
Nº 221842 del 27 de junio de 2003 Homologando la Ordenanza Municipal Nº 69/95 de 17 de
noviembre de 1995, que aprueba el Plan Director de Santa Cruz de la Sierra[22].

El gobierno municipal de Santa
Cruz de la Sierra, administra su
territorio con una población de
casi 2 millones de habitantes. El
gobierno local se divide en 15
distritos municipales,
elaborando la propuesta de
Política Pública Feminista, para
los distritos municipales 6, 7 y
8, que corresponden a las
zonas populosas de la Pampa
de la Isla, Villa Primero de Mayo
y Plan 3000, respectivamente.

La erradicación de la violencia contra las mujeres, es asumida como prioridad
por parte del Estado Plurinacional de Bolivia, ha puesto en alerta a toda la
institucionalidad de los actores involucrados, especialmente del Ente Rector,
toda vez que exige desempeño eficiente para el logro de resultados. 

[22] Plan Territorial de Desarrollo Integral Santa Cruz de la Sierra 2016-2020
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Las Políticas Públicas, parten por la definición de conceptos con perspectiva
operacional, sumándose a ello un análisis de causas y efectos, una vez identificada la
violencia contra las mujeres como problema público y de interés nacional, se ha
procedido al análisis de los mandatos sociales, culturales y normativos, para actuar y
resolver el problema encontrado. 

Los servicios de atención y protección a las mujeres víctimas de violencia, se da a través
de la Secretaria de Desarrollo Humano, que a su vez se divide en la Dirección de
Género y Generacional, y esta a su vez, en la Jefatura de Género y Jefatura de
Defensoría de la Niñez y Adolescencia del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la
Sierra, prestando los siguientes servicios a la población: 

La Dirección de Género y
Asuntos Generacionales fue
creada en el año 1997 con 20
funcionarios, dependiendo de la
Oficialía Mayor de Desarrollo
Humano, con jefaturas de
género y defensoría, ambos con
leyes de aplicación preferente
(Ley 2026 y 1674) con servicios
para la tercera edad y personas
con discapacidad. Actualmente el
funcionamiento está regido en
base a una nueva normativa
legal como ser la Ley 548 y 348,
donde se le asigna recursos de
coparticipación popular. Entre
los servicios actuales tenemos:

•         Defensoría de la Niñez y Adolescencia

•         Permisos de Viaje

•         Comité Municipal

•         De Niñas, Niños Y Adolescentes

•         Prevención de Riesgos Sociales /

•         Bullying Prevención del Consumo de Drogas y Alcohol

•         Fortalecimientos Para Centros Y Hogares

•         Centro Municipal Para Víctimas De Abuso Sexual “Sagrado Corazón De Jesús”

•         Servicios Legales Integrales Municipales.
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•         Unidad de Victimas Especiales

•         Mujeres Emprendedoras

•         Prevención contra la Violencia /

•         Trata y Tráfico de Personas

•         Casa de Acogida Ana Medina

•         Albergue Transitorio De Invierno Para Indigentes Formación Ciudadana

SERVICIOS DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A LAS MUJERES 

Las y los profesionales brindan servicio a la población, brindando orientación, asesoramiento,
defensa y patrocinio legal de los procesos y protección a las víctimas y sus dependientes.

En el Distrito Municipal N° 6, se cuenta con los servicios de: Defensoría de la Niñez y
Adolescencia y Servicio Legal Integral Municipal, ambos servicios están instalados en la
Subalcaldía del Distrito Municipal N° 6, teniendo que trasladarse hasta la Estación Policial
Integral de la Pampa de la Isla, contando en la misma infraestructura de la EPI, con los servicios
de la Fuerza Especial de Lucha contra la Violencia (FELCV); el Médico Forense (Instituto de
Investigaciones Forenses – IDIF) debe ser referido hasta las oficinas centrales del IDIF. 

Con las Promotoras
Comunitarias de los Distritos
Municipales N° 6, 7 y 8, se
construyó de forma
participativa la “Política Pública
Feminista”, aplicable desde la
gestión 2021 al 2025, con el
objeto de visibilizar las
principales demandas de las
niñas, adolescentes, jóvenes y
mujeres del Municipio de Santa
Cruz de la Sierra (Distritos
Municipales N° 6, 7 y 8),
orientadas a prevenir la
violencia machista y disminuir
los índices de violencia,
buscando revertir estas
desigualdades presentes en la
sociedad y transformar las
relaciones de género[23].

[23] Extraído de los Términos de Referencia de la convocatoria
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PROPUESTA TÉCNICA 
El alcance de la propuesta de política pública, se circunscribe a la problemática de la violencia
de género y territorialmente al Distrito Municipal N°6 del municipio de Santa Cruz de la Sierra,
bajo el compromiso político y social del Gobierno Autónomo Municipal.
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Las Promotoras
Comunitarias, después de
organizarse
distritalmente, han
profundizado las
falencias de los servicios
estatales de atención y
protección a las mujeres
en situación de violencia,
producto de esta
reflexión, es que se
propone incidir en las
Políticas Públicas de los
Planes Operativos
Anuales (POA), de las
subalcaldías, priorizando
y territorializando sus
necesidades. 

Las Promotoras Comunitarias, han demostrado que, con la
reflexión comunitaria, se puede construir Políticas Públicas a
favor de las mujeres para incidir en las autoridades municipales;
al momento, se están haciendo las gestiones para que la “Política
Pública Feminista”, sea presentada en Audiencia Pública ante el
Consejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en presencia de los
Subalcaldes de los Distrito Municipales N° 6, 7 y 8, y de ser esta
aprobada, serían una ejemplo de construcción colectiva,
distritalizada y feminista. 
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4.4.     OTRAS BUENAS EXPERIENCIAS 

Casa de la Mujer en sus 31 años de trabajo arduo, de militancia y compromiso
inclaudicable con las mujeres, niñas, adolescentes y jóvenes, ha intercambio con
otras poblaciones que soportan la discriminación, la violencia, la exclusión y la
opresión sistémico-estructural; aprendiendo, fortaleciéndose y enriqueciéndose
con la palabra compartida que hilvana luchas y teje esperanzas[24].

Con los pueblos indígenas, Casa de la Mujer conoció sus luchas, sus justas
reivindicaciones y sus interpeladoras demandas, se escucharon y hablaron juntxs,
soñaron vivir en “otra” sociedad[25], una donde quepa la diversidad, la igualdad y
la justicia y acordaron trabajar para que estas demandas sean escuchadas. 

Así, caminó Casa de la Mujer por todos los rincones y todas las esquinas,
develando y denunciando todas las formas de violencia machista, apoyando y
construyendo con todas las mujeres, resiliencia para seguir resistiendo a librar las
mil y un batallas que todavía faltan, y es el ejemplo de otras mujeres que lucharon,
resistieron y ganaron, las que nos empujan a seguir en este caminar. Entre otras
experiencias de “Buenas Prácticas” que Casa de la Mujer ha colaborado están: 

4.4.1.     MUNICIPIO DE VALLEGRANDE 

[24] Mirian Suárez Vargas

[25] Idem
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4.4.2.      MUNICIPIO DE SAN RAMÓN 
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4.4.3.       MUNICIPIO DE LA GUARDIA
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4.4.4.      MUNICIPIO DE BUENA VISTA 
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V. 
LECCIONES APRENDIDAS. 

La necesidad de nombrar una comisión de seguimiento a los acuerdos obtenidos con las
autoridades, pues como toda promesa o acuerdo si no se le da el debido seguimiento se
puede perder la oportunidad de exigir su cumplimiento. 

Capacitar a todo el grupo interesado o afectado, especialmente al grupo que va a
negociar con las autoridades. Muchas veces las autoridades plantean que los grupos de
mujeres no saben qué es lo que se está pidiendo y que solamente las están utilizando. 

Llevar propuestas concretas y muy bien formuladas y tener claridad sobre el objetivo
que queremos lograr. Es necesario apropiarse del tema y de la propuesta para ser
convincente y lograr los resultados planificados. Si esto no ocurre puede desviarse
completamente el objetivo de la incidencia.

Es necesario estar pendientes de la negociación y tener claridad sobre los mínimos con
los que se va a negociar. Esto es importante porque se puede recibir una
contrapropuesta por parte de las autoridades y si no se está preparada o no se tiene la
voluntad del grupo, el objetivo se desviará y no se alcanzarán los resultados planificados. 

Es imprescindible tener un conocimiento del contexto político, es decir, es importante
investigar cómo está la correlación de fuerzas al interior del Gobierno Municipal, es
necesario elaborar un mapeo de actores/as y definir quién toma la decisión, si es el
Concejo Municipal, el/la Alcalde/sa u otra autoridad.

La elaboración de un plan de actividades con responsabilidades muy claras, debido a
que se deben evaluar con periodicidad las acciones que se están realizando. 

Al cierre de la gestión 2021, Casa de la Mujer en coordinación con la Coordinadora de la
Mujer de la ciudad de La Paz, y el Instituto de Formación Femenina Integral (IFFI) de
Cochabamba, realizamos un levantamiento de datos que refleje “Buenas Prácticas”, o
procesos de demanda sociales exitosos, en los Municipios donde trabajamos y apoyamos a
las organizaciones de la sociedad civil.
 
De manera particular, tenemos el interés de recoger las experiencias de las organizaciones
de mujeres, ante sus Gobiernos Municipales, para incorporar temas de su interés, en los
Planes Territoriales de Desarrollo Integral (PTDI) y los Presupuestos Municipales Sensibles al
Género (PSG), Planes Operativos Anuales (POA) y Cartas Orgánicas Municipales. Entre las
lecciones aprendidas están: 

 

Los desafíos que tenemos, como equipo de Casa de la Mujer y desde las redes contra la
violencia, están dirigidos a buscar consensos con las autoridades municipales y locales y a
tener una mayor participación e influencia en el diseño y cumplimiento de las políticas
públicas locales, a favor de las mujeres, niñas, adolescentes y jóvenes, para vivir una vida
libre de violencias. 
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